
430 Miércoles 8 enero 1992 BOE núm.

Pr('mios
por serie Pesetal

estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero.................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la Que
obtenga el premio primero..... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la Que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra......... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra 100.000.000

Para la ejecución de cste sorteo ,sc utilizarán, como mínimo, c.inco
bombos que de izquierda a derecha, representan lasdcrenas de nllllar,
unid:Jdc~ de 'millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El ~cxlO bombo, en su caso, contendrá tantas bolas corno. numeros
de series se hayan emilido. -

Para la adjudicaCión de los premios entrarán en juego, en c~da
('Atracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combma
ción numérica prevista. .

Se utili7..arán dos bombos para la determinacióndc los premius de
20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aQl:'ellos billetes
cuyas dosúltimas cifras sean iguales y estén igualmente d.lspuestas Que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premJOs de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, ~ los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dls{luestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premIOs de 250.QOO pesetas
que. rcspe-etivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con lá~ d~ las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayore.s del sOl1eo mediante extracción Simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo q~e las cinco bolas extraídas compon
tirón el número premiado, determin~ndose pri.merament~~ el segundo
premio y después, con idéntica formahdad, el pfl~er premIO. del so~tco.

Dc los númeroS formados por las extraccIOnes de cmco Cifras
correspondientes a los premios prime~o ,Y segundo se. deri,varán. las
aproximaciones y las centenas~ como aSlm~smo del premlO pnmero, las
terminaciones y lo~ reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si salkse premiado en cualquiera deel1~s ~I número ooooq, su antenor
es el 99999 Y el siguiente el 00001. ASimIsmo, SI ~t a~raClado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el siguIente.. .

Para la aplicación de los premios de centena se. c.ntende~a que SI
cualquiera de los premios' prim.cro o. segund? correspondIe~a, por
(.'jemplo, al número 25, se conSideraran agraciados los 99 numeros
restantes de-, la misma~ es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas ,los billetes cuyas tres
ultimas cifras sean iguales y estén -..igualmente dIspuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas,
Zlquc!los billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio r, finalmente,. ~endrán
derecho al reintegro de su precio cada uno d~ los bIlletes cuya; Cifra ~nal

sea igual a la última cifra del número agraCIado con el repctldo pnrncr
premio., '.., .

Oc los premios de centenas, termmacJOnes y remtegros ha. de
entenderse que quedan exceptuados los núrneros<!e los que, respectIva
mente, se deriven, agraciados con los premios pnmero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bille~es

cuya últ irna cifra coincida con las que se ob~engan en ~as dos extracclO~
nes especiales,Que se realizarán del bombo de las umdades.

Premios especiales al décimo

Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del
sOlico q'uc determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que· corresponde.

Ha de knerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el O, se entenderá que corresponde a la lo.a

Estos prcrúios especiales al décimo,. de 198.~.OOOde pesetas para
una sola fracción de uno de los doce billetes agraCiados eon el segundo
prl.'mio, y de 492.000.000 de pesetas, asimismo pa-t:a una sola. fracci~n
dc U:10 de los doce billetes agraciados con el primer premIO, seran
adjudicados a continuación de determinarse los respectivos números a
los que han correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
\~ ¡1m dd Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo espl~cial

El próximo sortL'ú del Zodiaco de la Lotería Nacional, que 51
realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 11 de enero, a la~
once treinta horas, en el salón de sorteos, sito eJ,1 la calle de Guzmán e
Bueno, 137, dc esta capital, y constara de doce signos de 100.000 billete~

cada uno, al precio de 2.500 pesetas el bilku" divididos en decimo~
de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas en 473.50>
premios.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

PesClas

4.950.000

4.950.000

4.950.000

900.000

10.380.000

90.000.000

10.000.000

96.000.000

40.000.000

40.000.000

19.980.000

246.000.000

RESOLUC10N de 5 de ellero de 1992, del O;galllsm,
Nacional de LOledas J' Apuestas del Estado, por la qu(' s
hace publicod proftrama de premios para el sorteo que s'
!Jq.dc celebrar el dfa 11 de encro de 1992.

SORTEO DEL ZODIACO

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado

.1 premios especiales de 48.000.000 de pesetas C'dda
uno. para una sola fracción del número premiado
y de cada uno de los signos favorables .
de 40.000.000 de pesetas (cxtraccióh dc 5 cifras
y signo afortunado)

2 de 20.000.000 de' pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras y signos favorables) .

9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve signos
rcstanlcs)

2 aproximaciones de 5. J90.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
oblenga el primer premio' en el signo afortu
nado

4 aproxímaciones de 2.50(HXJO pesetas cada una
para los numeros anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos fa vorables

99 prc'mios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
numeros I"c$tantes de la centena del numero y
signo afortunado

9 premios de 1"00.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimás cifras sean iguales

~ú~~;~ ~r~~~~~~d~e. ~is:.u~~t,as . q.~e ..I~~..~~~
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetcs cuyas tres últimas Cifras sean iguak-s y
estén ígualmcmc dispuestas que las del número
y signo afortunado .

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuc:stas que las del número
y signo afortunado .' "'... . , "','

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 99
numeros restantes de las c.entenas dcl numero
y ~ign(1:~ favorables

Relación
de premios

409

para adjudicar la subvención a uno de los c.stablecímientos b,enéficos e
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especIal quedar
aplazado si en el momento de' la celebración del que se anuncia. ~

dcsconon~n los establecimientos que puedan tener derecho a la menea
nada subvención. .

Estos actos serán públicos, y los concu!'rcntes interesados en el s~>rte

tendrán derecho, con la venia del Prcsldcnte~ a hacer observaclom
sobre dudns que tengan respecto a las operaciones det mism<?

Efectuado el sol1co se expondrán al públicg la lista ofic,ml 9c I¿¡
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por lerrnlOaCJOnc:

Pago de prcnúos

Los premios inferiores a 5,000.000 de pesetas por billete pudra
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o ~upcriorcs ~ dicha d.fra se co~rarán, nccesar¡am~nte,
tmvés de las oficmas bancarias autonzadas. dlTectamente por el Intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en prescncia de
Administrador expendedor del billete premiado. ,

Los premios serán hechos efectivos ,en c~anto sea conocido. (
resultado del sorteo a que correspondan y sm mas demora que la prccls,
para practicar la correspondiente liquidación y la q!-ic.: exij3; ~a provisiól
de fondos cuando no alcancen los Que en la AdmmlstraclOn pagador:
existan diSpOnibles.

Madrid. 5 de enero de 1992.-EI Director general, Gregorio Mane
VindcL

642.500.00035.961
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18 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén jgualmente dispuestas que las del
número y signos favorables 900.000

198 premios "de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres úlümas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signos favorables '. 4.950.000

1.998 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas'cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signos favorables.......... . . . .. 19.980.000

891 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y

, estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes............ .... 11.l37.5oo

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cllya-s:dos últimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del número
y los nueve SigNOS restantes................ 4.944.000

119.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraído 299.970.000

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los bínetes del signo afortunado............ 249.997.500

110.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la que se obtenga en la primera
extracción especial de· una cifra 300.000.000

120.000 rc'intcgros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la que se obtenga en la segunda

___- extracción -especial de una cifra ~~3_oo_._ooo_.ooo_

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sort~o especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán púb1icos~y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre- dudas que tengan respecto a las operaciones. del mismo.

Efectuado el sorteo. se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y·la lisla acumulada ordenada por.terminacíones.

PaRO de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales () superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinasbancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de ,~ncoso Cajas de Ahorro, y en presencia del
Adm Inistrador·cxpended'Of' del bi Ilelepremiado.

los premios serán hechos electivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a quecorrespondan ysin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que cI'f la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 5 dc enero de 1992.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindcl.

Rdoción
dc premios

473.508

Pete,..

1.800.000.000

410 RESOLUCION de 7 de ellero de 1992. del Organismo
Ndcional de Lo!er(as .v Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora, el numero comple
mentario .v el número del reintegro de los sorteos de la
Lota/a Primitiva celebrados los' d/as 2 v 4 de enero
de 1992, .v se tpllmcia- la fecha de celcbt'ación de 10_'1
próxilnos sorteó.',.

El Deerelo 2531/1974. de 20 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de
13 de septiembre), reguló las autorizaciones de libros de texto y material
didáctico. En aplicación de, -dkho Decreto se dictó la Orden de 2 de
diciembre de 1974 (<<Bo~ctíf! Oficial del Estado» del 16)-por la que se
dan normas sobre aUt)Jf,¡zación de Jibrosde texto y material didáctico.
En virtud de lo dispuesto en las normas mencionadas, .

Este Ministerio ha dispuesto:

Queqan autorizados los .libros 4e Preescolar que se relacionan en el
anexo, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 69/19"81, de 9 de
enero, y en la Ordcn de 17 de enero de 198'1, que estable<.'Íó los niveles

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 2 vA de
enero de 1992 se han- obtenido .los siguientes resultados: -

Día 2 de enero de 1992:

Combinación ganadora: 11, 49, 34. l8, 42, 48.
Númt~ro complemcntarib~ 29.
Número cid reintegro: L

Día 4 de enero de 1992:

Combinaeíón ganadora: 44, 30, 17, 12, 16. 43.
Número complementario: 46.
Número del reintegro: O.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, correspondientes a la
scmana número 2/92. que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 9 de enero de 1992, a las veintidós quince horas, y el día 11 de enero
de 1992, a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno; 137, de esta capital.

Madrid. 7 de enero de 1992.-EI Director generaL P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Para la ejecución de este sorteo se utilizaran, como mínimo, cinco
bo!nbos, que, d~ izquierda a derechá, representan las decenas de millar,
ullldadcs de mIllar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bpmbocontendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodíaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la 'combina
ción numérica prevista.

S~ utilizarán ~~nco. bombos para determinar el número agraciado
l11Cdiante extraerlOn Simultánea de una bola· de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondráne1 número premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos, una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder ala adjúd¡Cación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse· en cuenta que si la bola extraída fuese el O
corresponderá a la fracción lO.a

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos ~olas para determinar los dos signos favorables (segundo y
tercer premIOs).

Para proceder, a la fldjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de pesetas cada uno, se extf<lcrán dos bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinará las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables.

Ha .de tenerse en cucnJa que si al.guna de las bolas extraídas fuese
el O se entcndt.~ráque.represcnta a la fracción 10.11

Del númer;o formado por la extracción de cinco cifras correspondien
tes a los tres SIgnos agradados se derivarán las aproximaciones las
centenas, las terminaciones y reintegro corres(:JOndiente. '
'C~n respecto _a las· aproximaciones señaladas para los números

antcnor .y postc!"ior ,de losp~cmios primero, segundo y tercero se
entendera que S! salIese premIado el número 00000, su anterior es
el 99999 Y el sl&!Jiente el 0000 1. Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999, su a.nter.",. e~.,,1 9999& y el 00000 será el siguíente.

Para la aphca,cl(m de los premiOS de centena se entenderá que si el
nÚf!lero cxt~aídocorrespo9diera, por ejemplo" al n~mero 25,sc conside
raran agrac13dos los 99 l1ltmeros restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99. .

De los premios. de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda· exceptuado el númerO premiado.

Tendrán derecho al reintegro de Su precio todos los biJJetes de todos
los sig~os cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos
exl.ra~clOnes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
ASimismo .tendrán 'derecho a reintegro todos los billetes en todas las
terminaciones, del O al 9, correspondientes al signo afortunado.

411

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dé 26 dCllOl'iemhre de 1991 por la que se autol'i::a
la utilizaCión, en Cenlros Doce11les de Educación Pl'ee'>co·
lar, de determinados libros .v material didáctico:


